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06/2323

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la empresa «Armando Álvarez,
S. A.».

Visto el acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fué suscrita en fecha 31 de enero de 2006,
de una parte por la empresa «Armando Álvarez, S. A.»,
en representación de la misma, y de otra por los repre-
sentantes sindicale, en representación del colectivo labo-
ral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95
de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el
Real Decreto 1.900/96, de 2 de agosto, sobre Traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/96,
de 3 de septiembre, de la Diputación Regional, sobre
Asunción de Funciones y Servicios Transferidos y su atri-
bución a órganos de la Administración Autonómica.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA

1º.- Ordenar su inscripción en el registro de este Centro
Directivo con notificación a las partes negociadoras.

2º.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3º.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
BOC.

Santander, 20 de febrero de 2006.–El director general
de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.



BOC - Número 65 Lunes, 3 de abril de 2006 Página 4005

ANEXO I

     TABLA    SALARIAL

CATEGORIAS PROFESIONALES
0

ADMINISTRATIVOS MENSUAL
Euros

Jefe Administrativo 1ª 1.171,02

Jefe Administrativo 2ª 1.129,20

Oficial Administrativo de 1ª 1.095,65

Oficial Administrativo de 2ª 1.032,02

Auxiliar Administrativo 972,53

Aspirante 17 años 782,44

Aspirante 16 años 775,40

Subalterno 952,70

PERSONAL OBRERO
Euros

Encargado 34,04

Oficial de 1ª 33,16

Oficial de 2ª 32,69

Ayudante 31,55

Peón Especializado 31,27

Peón Fijo 31,08

Peón Eventual (1) 31,55

Aprendíz 2º Año 25,86

Aprendíz 1º Año 25,25

CATEGORIAS PROFESIONALES

ADMINISTRATIVOS

1.171,02

1.129,20

1.095,65

1.032,02

972,53

782,44

775,40

952,70

PERSONAL OBRERO
Euros

34,04

33,16

32,69

31,55

31,27

31,08

31,55

25,86

25,25

(1) De la cantidad señala 25,22  E. Corresponden a S. Convenio y 6,33  E. a Plus de Eventualidad

ANEXO II

          ANTIGÜEDAD

CATEGORIAS PROFESIONALES

ADMINISTRATIVOS

Euros

Jefe Administrativo 1ª 6,75

Jefe Administrativo 2ª 6,36

Oficial Administrativo de 1ª 5,97

Oficial Administrativo de 2ª 5,29

Auxiliar Administrativo 4,69

Aspirante 17 años 2,68

Aspirante 16 años 2,62

Subalterno 4,46

PERSONAL OBRERO
Euros

Encargado 0,173

Oficial de 1ª 0,165

Oficial de 2ª 0,159

Ayudante 0,147

Peón Especializado 0,145

Peón Fijo 0,143

Peón Eventual 0,141

Aprendíz 2º Año 0,086

Aprendíz 1º Año 0,080
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la empresa «Álvarez Forestal,
Sociedad Anónima».

Visto el acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fué suscrita en fecha 31 de enero de 2006,
de una parte por la empresa «Álvarez Forestal, S. A.», en
representación de la misma, y de otra por los represen-
tantes sindicale, en representación del colectivo laboral
afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y
el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, en relación con lo señalado en el Real Decreto
1.900/96, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/96, de 3 de sep-
tiembre, de la Diputación Regional, sobre Asunción de
Funciones y Servicios Transferidos y su atribución a órga-
nos de la Administración Autonómica.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA
1º.- Ordenar su inscripción en el registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2º.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3º.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

BOC.
Santander, 20 de febrero de 2006.–El director general

de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.


